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La Molina, 07 de diciembre de 2022 
            TR. N° 0746-2022-R-UNALM 

 
Señor: 
 
Presente.- 
 
Con fecha 07 de diciembre de 2022 se ha expedido la siguiente Resolución: 
“RESOLUCIÓN N° 0746-2022-R-UNALM.- La Molina, 07 de diciembre de 2022. 
CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Nº 0845-2019-R-UNALM, de fecha 04 
de diciembre de 2019, se aprobó la “Directiva de Plantación de Árboles en la 
Universidad Nacional Agraria La Molina”, documento elaborado en el marco de la 
Política Ambiental de la UNALM aprobada mediante Resolución N° 0258-2018-R-
UNALM; Que, la Universidad Nacional Agraria La Molina siendo un modelo de eco-
eficiencia se caracteriza como una comunidad molinera afianzada en su cultura, la cual 
integra el cuidado ambiental y mejora continua de forma transversal en el quehacer 
universitario y la promoción de cultura ambiental; Que, es necesario actualizar la 
“Directiva de Plantación de Árboles en la Universidad Nacional Agraria La Molina”, en 
atención a las actuales necesidades institucionales; Que, de conformidad con el Artículo 
124° de la Ley Universitaria N° 30220, lo dispuesto en la Política Ambiental de la 
Universidad Nacional Agraria La Molina aprobada mediante Resolución N°0258-2018-
R-UNALM, lo establecido en el Artículo 1° y artículo 314°, literal b) del Reglamento 
General de la UNALM y, estando a las atribuciones conferidas al señor Rector, como 
Titular del Pliego; SE RESUELVE: ARTÍCULO ÚNICO.- Aprobar la actualización 
de la Directiva de plantación de árboles en la Universidad Nacional Agraria La Molina”, 
que consta de seis (6) folios y que forman parte de la presente resolución. Regístrese, 
comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez - Rector - Fdo.- Jorge Pedro 
Calderón Velásquez - Secretario General - Sellos del Rectorado y de la Secretaría 
General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en 
su conocimiento. 
 

Atentamente, 
 
 
 

 
 
 

   SECRETARIO GENERAL 
C.C.: OCI,DIGA,OGA, 














